
' :.#’ ‘‘ •

r e s o lu c ió n  no. 7 9 8  -  2 0 2 3

Por la cual sé reconoce el pago a la Clínica San Juan Bautista S.A.S,

El suscrito Secretarlo de Salud de la Gobernación de Bolívar, en uso de sus Facultades delegadas,

CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 181 del 15 de marzo del 2023 de lsé flo r Gobernador del Departamento de Bolívar, el Di 
ALBERTO BERNAL JIMENEZ, identificado ron la cédula de ciudadanía No. 9.284.233, cumpliendo con ios requisita 
legales füe nombrado de las funciones del empleo de secretario de Despacho, Código 020 Grado 04, asignado a l 
secretaria de Salud de la Gobernación de Bolívar.

■ ’ ■ ' ' ■ i ' i . . .
2.. Que mediante Decreto 933 del. 6 de septiembre de 2017 el Gobernador del Departamento de Bolívar delegó 
el Secretario de Despacho Código 020 Grado 04, asignado a la Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívai 
la facultad para ordenar gasto y expedir Resolución motivada para el reconocimiento del costo de la Prestación d 
los servidos de la salud en los términos previstos, en la U y  715 de 2001 atendiendo los presupuesto 
constitucionales, los mandatos de la Ley 100/93, los Decretos que reglamentan, modifican y adicionan. El Decret 
l i l  dé 1996 y en general las disposiciones normativas y Jurídicas vigentes aplicables a la Delegación.

3. Que el artículo 49 de Constitución política de Colombia, modificado por el Artículo Io del acto legislativo 2 de 
2009, establece:

"Le atendóhdé la salud y [tí ' saneam iento pmbientát son servidos públicos a  cargo de/ estado. Se garantiza 
todas las personas é l acceso a tos servicios de promoción, protección y  recuperación de la  salud".
Corresponde a l Estado organizar, d irig ir, y reglamentar lá  prestación de servidos de salud a tos habitantes 

, de saneamiento am biental cohíbeme a 16$ principios de éñdentía, universalidad y  solidaridad. Tambie 
■ establecer las políticas para la prestación de servidos de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia 

control. A sí mismo, establecer las competendas de la Nadón, las entidades territoriales y los particulares 
: determ inar fosaportes a su cargo en los térm inos y condiciones señalados en la  ley.

Los servició;s de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atendón y con partidpación d 
la comunidad.
Lé ley señalará los térm inos en los cuales la atendón básica pata todos los habitantes será gratuita 
obligatoria"

4. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, d< 
que dispone la persoha y la comunidad para gitéér de una calidad de vida mediante el cumplimiento progresivo d< 
los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de la 
contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes de 
territorio nacional, con el fin de lograr et bienestar individual y la Integración de la comunidad.

3. Que dentro de las competencias de las entidades territoriales eh el sector salud, la misma Ley 715 de 2001 ei 
su articulo 43.2 determina lo siguiente: *43.2. De prestación de servidos de salud 43.2.1. Géstlonar la prestadór 
de los servidos de salud, de manera opórtuna, eficiente y con calidad a la pobladón pobre en lo no cubierto cor 
Subsidios a la demanda, que resida en su Jurisdlcdón, mediante instltudones prestadoras de servidos de salut 
públicas o privadas.

6. Que, en reiterada! Jurisprudencia, la Corte Constltudonal ha Indicado que el derecho a la salud comprende i< 
garantía de continuidad en la prestadón del servido público de salud de conformidad con los principios de eticada 
eflclenda, universalidad, integralidád y confianza legitima.

7. Que. conforme al Articulo 8o de la Léy Estatuaria de la Salud ley 1751 de 2015, que desarrolla el principio d< 
IntegraHdad para la prestación de tos servidos de salud, estos y las tecnologías de salud deberán se

- suministrados de manera completa para prevenir, pallar o curar la enfermedad, con independencia del origen de 
enfermedad o condición de salud/del sistema de provisión, cubrimiento o flnandadón definido por el legislador.

Advierte dicha horma que, con ocasión de lo anterior, no podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestaciór 
de un. servido de salud especifico, en desmedro de la salud del usuario, frente a ella explica:

"En los casos en los que exista duda sobre e l alcance de un servido  o tecnología de salud cubierto por el 
Estado, se entenderé que este comprende todos los elementos éseridafeS pato lograr su objetivo medico 
respecto de la necesidad espedfíca de salud diagnosticada"

B. Qué ta U y  Estatutaria 1751 del 2015 en su articulo 10 literal a, b y articuló 14; establecen que tas persona; 
"  tienén derecho a recibir atendón integral, oportuna, de calidad. Pero, que además tienen derecho a recibir l 

atención de urgencias requerida ron la oportunidad que su condldón amerite sin que sea exigióle documento 
cancelación de pago previo alguno; paré acceder a servidos y tecnologías-de salud no se requerirá ningún upo d 

«autorización administrativa entre el. prestador de servidos y la entidad que cumpla la fundón de gestión de 
/Uprvlclos de salud cuando se trate de atención de urgencia.
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RESOLUCION No. 798 - 2023
Por la cual se reconoce el pago a la Clínica San Juan Bautista S.A.S.

9. Que la , Ley 1797 de 2016 fijó medidas de carácter financiero y operativo para avanzar en el proceso d 
Saneamiento de deudas del sector y en él mejofémiento del nulo de recursos y la  capded de la prestación: d 
servidos dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud- SGSSS-, estableciendo en su artículo 9 i 
obligación de depurar y  conciliar las cuentas por cobrar y por pagar entre las Instituciones Prestadoras d 
Servicios de Salud -IPS, las Entidades Promotoras de Salud-EPS del Régimen Subsidiado y del Contributivo 
Independiente de su naturaleza Jurídica, el FOSYGA o la entidad que haga sus veces y las entidades territoriales 
efectuar el respectivo saneamiento contable de sus estados financieros.

10. Que, conforme a la norma en cita, ios soportes contables por la prestación de servicios de salud deberá
contener la Información que permita Identificar los hechos económicos, garantizar el adecuado y oportuno flujo d 
Información e implementar los controles que sean necesarios para m ejoraría calidad de la información y mitigar 
riesgo, los cuales deberán estar debidamente documentados en manuales y políttcascontabtes adoptadas por 1 
ERP. : .. . . '■

11. Qué la auditoria integral, según el Manual Único de Glosas, adoptado por la Secretarla de Salud d< 
Departamento de Bolívar, corresponde a la etapa del proceso en donde se revisan Fas solicitudes presentadas po 
las entidades, prestadoras de servido? de salud, considerando tres aspectos a saber: técnico-medico, Jurídico 
financiero;, los cuales se analizan de forma'conjunta y completa, con él fin dé obtener un resultado que da lugar ¿ 
reconodrnientoypago de las facturas por concepto de tecnologías en salud POS y NO POS. Por el contrario, 
incumplimiento en alguno.de los requisitos previstos da como resultado la aplicación de una glosa.

12. Que soló procede, el reconodmlento y pago de las facturas presentadas, una vez se cumpla con el derri 
efectivo del proceso de vertflcadón, agiotando las etapas de prerradicaclon, radicación, pre-auditorfa y auditor. 
Integral dél proceso adelantado por la secretaria dé Salud dei Departamento.

13. Que en razón de que existen situaciones administrativas espádeles; que requieren ía necesidad de realizar lo 
pagos de tas atenciones reaNzedas por los diferentes prestadores de servidos en el marco de las obligaciohe 
Impuéstasa los entes territoriales,' en virtud dél articuló 43 dé la ley 715 de 2001; para é l ó rle n te  evento se h< 
préyisto la afectación al rubro presupuesta! Pago de Servidos paré la comunidad, sociales y personales 
FORTALECIMIENTO EN LA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN LAS ESE CON SERVICIO! 
MONOPOUCOS E IPS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR de conformidad con el Certificad 
de Disponibilidad P re supuestá is. 646 fecha D iecinueve (19) de Mayo de 2023.

14. Que la Clínica San Juan Bautista S.A.S., persona jurídica con NIT. 900.272.582-6, representada 
legalmente por ieKbr. CARLOS HUMBERTO ARCE GARCIA, identificado (aj/xon la Cédula de Ciudadanía 
NO. 18.935.254; de acuerdo a tos informes de auditoría prestó los servidos necesarios á la población pobre y 
vulnerable no cubierta por subsidios, a la demanda en servicios no cubiertos por él POS a personas residentes 
habituales en los Munldpiós del Departamento de Bolívar, razón por la cual radicó 22 facturas, por un valor de

.. DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
CON O/iOO.-CENTAVOS MOTE ($  24S.101.12S,00), según Infórme del(lós) audltor(es) 
aslgnado(s).

15. Que de acuerdo con los Informes de auditoría integral presentado por los auditores ARELXS 
BENITEZ RAMOS, HENRY MARTÍNEZ GARCÍA, NASLY TABORDA FERRER, TERESA RANGEL PINEDA, 
conformé al manual único de glosas adoptado y normas vigentes al momento de la prestación del servido se 
formularon glosas por valor de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL CIENTCMIN DESOS CON O/lOÓ.-CENTAVOS MCTE ($ 230.149.101,00),

16. Que de acuerdó con el Informe denominado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS que se anexa, 
Armado por el(Íos) auditores) WILL1AM JURADO OROZCO, HENRY MARTÍNEZ GARCÍA, UCETH 
PATRICIA NADJAR ARRIETA, TERESA RANGEL PINEDA se sometieron a conciliación con el prestador 
quedando como glosa definitiva de TRES MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 0/ 100.-CENTAVOS MCTE ($ 3.056.456,00).

17. Que agotado lo anterior, en definitiva, se detallen en el cuadro que sigue, las oWlgadones que deberán 
reconocerse y  pagarse por el Departamento de Bolívar:

CANT FACTURA FECHA IA* VALOR NETO GLOSA
UNCIAL

GLOSA
FMAL SALDO

.1 CSJBI57234 16/05/20ló 5Í67 $ 11.785.000,90 $ ■ ■ : 
11.785.000.00

$0,00 $0,00
11.785.000,00

$ )— -------- '---------- ----- •------- ^

%

-«•."■i

Página 2 de



® : ;:;;-v , 

RESOLUCION No. 798 - 
Por la cual se reconoce el pago a la Clínica San Juan Bautista S.A.S.

2 CSJB181708 30/11/2016 2275 $49.907.100,00 $
49.907.100.00

$0.00 $0,00 $
49.907.100.0

3.. CSJB189597 08/02/2017 5867 S 11,000.000,00 $11.000.000,00 $
1.100.000.00

$ 0,00 $
9.900.000.00 QlPZ.

4- CSJB190837 -20/02/2017 5867 $19000.00 $ 19.000.00 $0.00 / $0.00 S 19.000100 m
5 ■" GSJB208436 26/07/2017 8919 $89:900.00 S 1.800.00 $1.800.00 $0.00 . S 88.100.00
6 ; ' CSJB216315 28/09/2017 708 S 39.000.00 $0.00 $0.00 $0.00 S 39.000.00 E?i>\
7 .-'J CSJB222388 30/11/2017 8918 $ 146337.00 $0.00 $0.00 $0.00 $146.337,00
8 ■CSJB224310 21/12/2017 5867 112.131.435,00 $

12.131.435.00
$0,00 St),00 S

12! 31.435.0
9 CSJB226583 19/01/2018 942 $15.677.643,00 $ 999.056,00 $0,00 $ 0,00 S

15.677.643.0
io CSJB229725 26/02/2018 5772 S 6.330.368,00 s

6.330.368.00
$0,00 $0,00 S

6.330.368.00
11 CSJB230833 08/03/2018 5772 $2.447.494,00 S,

2.447.494.00
$0,00 S O fio S

2.447.494,00 | :
12' • CSJB233388 07/04/2018 5867 $ 140.762.00 $ 140.762.00 $o.oo; $0.00 $ 140.762.00
13 CSJB233759 . 11/04/2018 5867 $21.581:966,00 $ . .

2U81.966.00
$925.456,00 $0,00 $

20.656.510.0
á . CSJB234025 13/04/2018 5867 SÍ50.000.00 si50.oeo.oo $30.000.00 $0.00 S 120.000DO Su,
15 CSJB234041 13/04/2018 5867 S 40.780,825,00 $

40.780.825.00
$ 989.300,00 $0,00 $

39.791,525,CH
16 CSJB236878 17/05/2018 5867. S 362.079.00 S 362.079.00 S 9.900.00 $0,00 $ 352.179.00
17 CSJB237790 25/05/2018 5867 .$ 13.674.880,00 $

13.674,880.00
$ 0,00 $0,00 $

13.674.880.0<
18 CSJB238383. 31/05/2018 5867 $ 55.506.916,00 $

55.506.916.00
$0,00 $ 0,00 $

55.506.9f6.0<
1» CSJB245935 24/08/2018 5867 S 265:800.00 $265.800.00 $0.00 $0.00 $ 265.800.00
2p V CSJB247891 14/09/2018 5867 $177.200.00 $ 177.200.00 S0.00 $0.00 S í 77.200.00
21 SJE0000013953 20/05/2019 .5867 S690.600.00 $690.600.00 SOfiO $0.00 $ 690.600,00
22 SJE0000014872 31/05/2019 5867 $2.196 820,00 $

2.196.820.00
$0,00 $0,00 $

2.196.820.00 gwjj■ TOTAL $245.101.125.00 I  ■■230.149.101,00 . $3.058.456.00 $242.044.859.00 p
18. Que de acuerdo con lo que viene expresado el Departamento de Bolívar, ha expedido el Certificadc ij 
de Disponibilidad Presupuesta! No. 648 de fecha Diecinueve (19) de meyo.de.2023, con cargo a 
Presupuesto de prestación de servidos fuera de contrato de las vigencias y cárte l que se  ampara e 
reconocimiento de Jos servicios referidos y en consecuencia cancelara Clínica San Juan Bautista S.A.S., 
persona Jurídica con NIT. 900.272,582-6, la Suma d e DOSCIENTOS CUARENTA V DOS MILLONES 1 
CUARfiNTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEV| N SO S CÓN Ó/IOO.-CENTAVO^ 
MCfE • ($ 242.0444*9,00).

19. Para éxpédteJón de esta Resolución se tuvieron en cuenta los siguientes documentos: Informes de 
auditoria integral conforme al considerando 17; RUT,. Documentos de existencia y representación de 
prestador; Carta del Revjsor fiscal sobre Paz y Salvo de los pagos paraflscales, certificado de tituiaridac 
del producto Bancarto de destino y Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 646 de fecha 
Diecinueve (19) de mayo da 2Q23.

RESUELVO

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar e¿ pago de las obligaciones - relauchadas .eri este actol̂  
administrativo a Clínica San Juan Bautista S.A.$., persona jurídica qon NIT. 9QÓ.272.582-6, en virtuc 
de lá prestación de servicios en salud, por ia suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 1 
CUARENTA Y CUATRO NILSEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 0/lOO.-CEHTAVOS| 
MCTE -(*  242.044.669,00), conforme a las razones expuestas en ia parte motiva.

ARTICULO SEGUNDÓ: El pago aludido en el artículo anterior, se hará a Clínica San Juan Bautista! ; 
S.A.S., persona jurídica con NIT. 900.272.582-6 por transferencia electrónica al producto bancaric ■ 

Vbcreditadó en el expediente y con ello se entienden que quedan totalmente satisfechas e s ta í
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Por la cual sé réconocéel pégoa la Clínica San Juan Bautista $.Á,¿.

obligaciones a

ARTICULO TERCERO: Cúmplanse a través de la secretaria de Salud, cón los reportes correspondientes
>s.........  ' ..............

ARTICULO CUARTO : Por la oficina de contabilidad y tesorería se harán jas operadonés, reglstrós y' asií 
presupuéstales; necesarios ypertineíites confórme a lo dispuesto en esta resolución; .̂

ARTICULO QUINTO: Notificar la présente resolución at representante legal de -Clínica San JUa 
Bautista S.A.S., persona jurídica cpn NlT/ 900.272.582-6, dé conformidad con el aftk*ulo67,68 y6  
del C.P.A .y .C.A. VV ■■

> según la

NOTIBEOtléSE Y  CUMPLASE 11 d e p ilo  2023

1 . ■ *;\V

JIMENCE :
id éR o iN á r K . ■ • s •—1; ..

V;-v ír.?\
: ■ -.-w

•m M i ■ . /  . . 3«fé Oficio» Aaamra ju ríd ica '

TáaM M  th pa  a g ria r ' ' S J.CW IO bd iSG rtdó ’i í . ,
t) tractor AdmlnMtothro yñnaoeWro i

j ¡ l l á g U n  y/é Mcnlñt «tgaMMy. ¿óf hilante, *> p lM iM M  para la firma daf''aáfor Sécrttarta da SÜud
'■rf: J- í. '‘¿Í7;
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